
UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>

NOTIFICACION DE ADJUDICACION
1 mensaje

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 30 de octubre de 2025, 1:23 p.m.
Para: jl.ingenieriasa@gmail.com

Señores
J.L. Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA
Presente                                                        
 

Ref.:  CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
METÁLICO EN LA CIUDAD DE MARIANO
ROQUE ALONSO – PLURIANUAL 2025-
2026” ID N° 476.119.-

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de

referencia, a los efectos de notificar la  ADJUDICACIÓN  resuelta a través de la  RESOLUCIÓN GDC N°
856/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.

 
En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma  J.L. Y COMPAÑÍA
SOCIEDAD ANONIMA con RUC N° 80077342-0, de conformidad a los principios rectores establecidos en
el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de
Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N°
7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario.

 
            Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación
              

  Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me
despido con el respeto de siempre.

 
            Atentamente
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Areguá, 21 de octubre de 2.025. 
 
Señores 
J.L. Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA  
Presente      
 

Ref.: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
METÁLICO EN LA CIUDAD DE MARIANO 
ROQUE ALONSO – PLURIANUAL 2025-
2026” ID N° 476.119.- 

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de 

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC 
N° 856/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma J.L. Y 
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA con RUC N° 80077342-0, de conformidad a los principios 
rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 
PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el 
Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y 
su Decreto Reglamentario. 

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, 
me despido con el respeto de siempre. 

 
            Atentamente 

 
____________________________ 

Lic. Leticia Cáceres 
Directora UOC 

Gobernación del Departamento Central 
 



UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com>

NOTIFICACION DE ADJUDICACION
1 mensaje

UocGobcentral 2023 <uocgobcentral@gmail.com> 30 de octubre de 2025, 1:21 p.m.
Para: rufomarin999@hotmail.com

Señores
RUFO GABRIEL MARIN PASSERINI
Presente                                                        
 

Ref.: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE
METÁLICO EN LA CIUDAD DE MARIANO
ROQUE ALONSO – PLURIANUAL 2025-2026”
ID N° 476.119.-

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC N°
856/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.

 
En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma J.L. Y COMPAÑÍA
SOCIEDAD ANONIMA con RUC N° 80077342-0, de conformidad a los principios rectores establecidos en
el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, los Criterios de
Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N°
7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y su Decreto Reglamentario.

 
            Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación
              

  Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, me
despido con el respeto de siempre.

 
            Atentamente

3 archivos adjuntos

NOTIFICACION DE ADJUDICACION RUFO GABRIEL MARIN PASSERINI.pdf
214K

RESOLUCIÓN 856 - 2025 SE VALIDA INFORME 48 Y SE ADJUDICA MCN CONSTRUCCIÓN PUENTE
METALICO .pdf
2404K

INFORME DE EVALUACION Nº 48 ID Nº 476.119.PDF
7120K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mhdmr2pi0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mhdmr2pi0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mhdmsy0z1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mhdmsy0z1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_mhdmt2752&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=2325fbe9a2&view=att&th=19a35ec99869f222&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_mhdmt2752&safe=1&zw


 
 
 
 
 
 

 

 

                                                    

Areguá, 21 de octubre de 2.025. 
 
Señores 
RUFO GABRIEL MARIN PASSERINI 
Presente      
 

Ref.: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 
METÁLICO EN LA CIUDAD DE MARIANO 
ROQUE ALONSO – PLURIANUAL 2025-
2026” ID N° 476.119.- 

 
Me dirijo a usted y por su intermedio a quienes correspondan, en el marco del proceso de 

referencia, a los efectos de notificar la ADJUDICACIÓN resuelta a través de la RESOLUCIÓN GDC 
N° 856/2025 de fecha 30 de octubre de 2025, adjunto a esta nota.  

 
En tal sentido se comunica que ha sido adjudicada la oferta presentada por la firma J.L. Y 
COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA con RUC N° 80077342-0, de conformidad a los principios 
rectores establecidos en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES 
PÚBLICAS”, los Criterios de Evaluación y Calificación estipulados en el PBC, y amparados en el 
Art. 55° “Adjudicación” de la Ley N° 7021/22 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y 
su Decreto Reglamentario. 

 
 Se remite adjunto la Resolución de Adjudicación y el informe del Comité de Evaluación  
               

 Sin otro motivo en particular y agradeciendo su participación en el llamado en cuestión, 
me despido con el respeto de siempre. 

 
            Atentamente 

 
____________________________ 

Lic. Leticia Cáceres 
Directora UOC 

Gobernación del Departamento Central 
 


